
 

 

EVIDENCIA DE REUNIÓN 

Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: 
LEY ANTI-TABACO Y ESPACIO PUBLICO SOSTENIBILIDAD  

Fecha: 14 DE ABRIL DEL 2026. Hora de inicio:9:30 AM  

Modalidad: 

 Presencial X 

 Virtual 

Lugar:  
CALLE 66 #23-30 LOCAL. 

Hora de inicio:11:00 AM 
 Telefónica 

 Mixta 

Dependencia: ALCALDIA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  Nombre del responsable:  
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IDENTIFICACIÓN 

 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

(Jurídico o legal) 

 

 

 

 

NOMBRE IDENTITARIO 
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VINCULACIÓN 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO - 

TELÉFONO DE CONTACTO 
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CC 1010182856 STHEPANNY SANCHEZ  N/A IVC N/A          STHPANNYSAGU@GMAIL.COM  

                 

 

 

              
 

                
 

                

 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar 

los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual 

manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

El día 14 de abril de 2026, siendo las 9:30 a.m., se realizó visita de inspección, vigilancia y control en materia de metrología legal en la Plaza de Mercado del 7 de agosto, específicamente en la zona de 

restaurantes ubicada en el segundo piso, finalizando la diligencia a las 11:00 a.m. 

Durante la jornada, se efectuó recorrido y verificación a un total de cinco (5) establecimientos de comercio, iniciando por los denominados “La Negrita” y el establecimiento de la señora Gloria, entre 

otros del sector. 

En desarrollo de la visita, se procedió a verificar el cumplimiento de los requisitos documentales exigidos en la Ley 1801 de 2016, evidenciando que la totalidad de los establecimientos visitados 

contaban con la documentación requerida para su funcionamiento. 

Así mismo, se realizó verificación en materia de metrología legal, particularmente en lo relacionado con la publicidad e información de precios al consumidor. Como resultado, se evidenció que la 

mayoría de los establecimientos contaban con carta de precios para alimentos; sin embargo, se identificó que ninguno disponía de carta de precios visible para bebidas, y uno de los establecimientos no 

contaba con carta de precios. 

En atención a lo anterior, se realizó sensibilización a los responsables de los establecimientos, brindando orientación sobre la obligación de exhibir de manera clara, visible y completa la información 

de precios, tanto de alimentos como de bebidas, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1480 de 2011 – Estatuto del Consumidor, así como en las disposiciones aplicables en materia de metrología 

legal. Igualmente, se indicó la necesidad de realizar las correcciones pertinentes. 

 

 

         

         
                         



      
                

       

 

              
 

               



      
      
 

               
 
 
              



               
 

 

 

 

      
 

 

        

   

 

        

        

  

 

 

 



 

 

     
 

 

 

 

   
      

       

   



      
 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   
 

 

   



 

                       
 

 

 

 

   
  



 

                      
 

 

            



 

 

RESULTADO DEL OPERATIVO (IVC) 

 

La visita permitió evidenciar que, si bien los establecimientos cumplen con los requisitos documentales generales, existen oportunidades de mejora en la forma en que se informa el 

precio al consumidor, especialmente en lo relacionado con la exhibición de precios de bebidas. Se considera necesario realizar seguimiento a las recomendaciones impartidas, con 

el fin de verificar su cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 


